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TÍTULO II: Régimen profesional del trabajador autónomo
 
 

CAPÍTULO II: Régimen profesional común del trabajador autónomo
 
 

Artículo 5. Deberes profesionales básicos
  

Son deberes profesionales básicos de los trabajadores autónomos los siguientes: 

      Cumplir con las obligaciones derivadas de los contratos por ellos celebrados, a tenor de los mismos, y con las

consecuencias que, según su naturaleza, sean conformes a la buena fe, a los usos y a la ley.  

      Cumplir con las obligaciones en materia de seguridad y salud laborales que la ley o los contratos que tengan

suscritos les impongan, así como seguir las normas de carácter colectivo derivadas del lugar de prestación de

servicios.  

      Afiliarse, comunicar las altas y bajas y cotizar al régimen de la Seguridad Social en los términos previstos en la

legislación correspondiente.  

      Cumplir con las obligaciones fiscales y tributarias establecidas legalmente.  

      Cumplir con cualesquiera otras obligaciones derivadas de la legislación aplicable.  

      Cumplir con las normas deontológicas aplicables a la profesión. 

 

Artículo 8. Prevención de riesgos laborales
  

       Las Administraciones Públicas competentes asumirán un papel activo en relación con la prevención de riesgos

laborales de los trabajadores autónomos, por medio de actividades de promoción de la prevención, asesoramiento

técnico, vigilancia y control del cumplimiento por los trabajadores autónomos de la normativa de prevención de

riesgos laborales.  

      Las Administraciones Públicas competentes promoverán una formación en prevención específica y adaptada a las

peculiaridades de los trabajadores autónomos.  

      Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores autónomos y trabajadores de otra u

otras empresas, así como cuando los trabajadores autónomos ejecuten su actividad profesional en los locales o centros

de trabajo de las empresas para las que presten servicios, serán de aplicación para todos ellos los deberes de

cooperación, información e instrucción previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de

noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.  

       Las empresas que contraten con trabajadores autónomos la realización de obras o servicios correspondientes a la

propia actividad de aquéllas, y que se desarrollen en sus propios centros de trabajo, deberán vigilar el cumplimiento de

la normativa de prevención de riesgos laborales por estos trabajadores.  

      Cuando los trabajadores autónomos deban operar con maquinaria, equipos, productos, materias o útiles

proporcionados por la empresa para la que ejecutan su actividad profesional, pero no realicen esa actividad en el

centro de trabajo de tal empresa, ésta asumirá las obligaciones consignadas en el último párrafo del artículo 41.1 de la

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
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      En el caso de que las empresas incumplan las obligaciones previstas en los apartados 3 a 5 del presente artículo,

asumirán las obligaciones indemnizatorias de los daños y perjuicios ocasionados, siempre y cuando haya relación

causal directa entre tales incumplimientos y los perjuicios y daños causados.

La responsabilidad del pago establecida en el párrafo anterior, que recaerá directamente sobre el empresario infractor,

lo será con independencia de que el trabajador autónomo se haya acogido o no a las prestaciones por contingencias

profesionales.  

      El trabajador autónomo tendrá derecho a interrumpir su actividad y abandonar el lugar de trabajo cuando

considere que dicha actividad entraña un riesgo grave e inminente para su vida o salud.  

      Las disposiciones contenidas en el presente artículo se aplicarán sin perjuicio de las obligaciones legales

establecidas para los trabajadores autónomos con asalariados a su cargo en su condición de empresarios. 

 

Disposición adicional duodécima. Participación de trabajadores autónomos en programas de

formación e información de prevención de riesgos laborales
  

Con la finalidad de reducir la siniestralidad y evitar la aparición de enfermedades profesionales en los respectivos

sectores, las asociaciones representativas de los trabajadores autónomos y las organizaciones sindicales más representativas

podrán realizar programas permanentes de información y formación correspondientes a dicho colectivo, promovidos por

las Administraciones Públicas competentes en materia de prevención de riesgos laborales y de reparación de las

consecuencias de los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales.

 

 

 

Documento de carácter informativo. Únicamente se consideran auténticos los textos legales publicados en las ediciones

impresas del Boletín Oficial del Estado (BOE) o del Diario Oficial de la Unión Europea.
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